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Independencia, 2 I t{0y.2018

VISTO: el Informe No 149-2O 18-MDI-G grP-G: Aprobación de Crédito
uplementario por Mayores Ingresos al Presupuesto Institucional 2018,

planteado por la Gerente de Pianeantiento y Presupuesto, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Informe N" 149-2O1B-MDI-GB,P-G, de fecha 23NOV.2018, la
Gerente de Planeamiento y Presupuesto solicita la aprobación mediante acto
resoluüvo de un Crédito Suplerrrentario por Mayores Ingresos en el

supuesto Institucional del presente año, en la Fuente de Financiamiento
2 - Recursos Directamente Recaudados

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a Io

dispuesto en el Artículo II del Tíiulo Preliminar de la Ley orgárrica de
Municipalidades Ley N" 27972, en concordancia con el Artículo 194' de la
Constitución Política del Estado rrodificado por la Ley N" 28607, Ley de

Reforma Constitucional;

Que, el Inciso 42.1 del Artículo 42" de la Ley N' 28411 - Ley General del
Sistema Nacional de Presupuesto, concerniente a la INCORPORACION DE

MAYORES FONDOS PUBLICOS, prescribe que: "Las incorporaciones de magores

fondos púbticos que se generen como consecuencia de la percepción de determinados
ingresos no preuistos o supeiores a los contemplados en el presupuesto inicial, son
aprobados mediante resolución del Titular de la Entidad cuando prouienen de: a) Las
Fuentes de Financia miento distintas a las de Recursos u red)rsos por

IA

operaciones oficiales de crédito que se produzcan durante el año fiscal. (...)'

Que, asimismo, el Inciso 43.1 del Artículo 430 referente a la INCORPORACIÓN

DE LOS INTERESES, dispone que: "Los intereses genera"dos por depósitos
efectuados por las Entidades prouenientes de fuentes distintas a las de Recursos
Ordinanos A recursos por operaciones oftciales de crédito externo, se incorporan,
mediante Resolución del Titular de la Entidad, en sus respectiuos presupuestos, g en
sr.¿ caso, en las Fuentes de Financiamiento que los generan, preuio a su ejecución";

Que, dicho esto, la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto señala que en
función a la Ejecucion de Ingresos al 21NOV.2018, se ha determinado
Mayores Ingresos a Io previsto en el Presupuesto Institucional modificado en
la Fuente de Financiamiento 2. Recursos Directamente Recaudados por el

importe de S/. 130,000.00 (Ciento Treinta Mil y 00/100 soles), y 5 Recursos
Determinados en los Rubros 07 Frndo de Compensación Municipal por el

importe de S/. 1'050,000.00 (Un Mitlón Cincuenta Mil y 00/100 soles), y en el

R.ubrc 08 Impuestos Municipal:s por el importe de s/. 400,000.00

(Cuatrocientos Mil y 0O/ 100 soles); haciendo un total de Crédito Suplementario
de hasta por el importe de S/. 1'58(),000.00 (Un Millón Quinientos Ochenta Mil y

O0/ 1OO soles), en el Presupuesto Insititucional del presente año;

Que, en este sentido, corresponde .\probar mediante Resolución de Alcaldía,
un Crédito Suplementario por Mayores Ingresos en el Presupuesto
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Instii-ucional del presente año en la Fuente de Financiamiento 2. Recursos
Directamente Recaudados por el importe de S/. 130,000.00 (Ciento Treinta Mil
y OOl100 soles), y 5 Recursos Determinados en los Rubros 07 Fondo de
Compensación Municipai por el importe de S/. 1'050,000.00 (Un Millón

ta Mil y OOl10O soles), y en el Rubro 08 Impuestos Municipales por el
importe de S/. 4OO,OOO.OO (Cuatrocientos Mil y 00/ 100 soles); haciendo un total
de Crédito Suplementario de hasta por el importe de S/. 1'580,000.00 (Un
Millón Quinientos Ochenta Mil y 00/ 100 soles);

Que, mediante Informe Legal N" 875-2018-MDIlGAJ/EPAP, de fecha
V.2018, la Gerente de Asesoría Jurídica ha emitido opinión favorable
ia Aprobación del Crédito Suplementario propuesto, debiendo emitirse

el actc resoluti.zo correspondiente;

Esta-ndo a las consideraciones expuestas, en uso de las facultades conferidas
por el Artículo 20" Inciso 6) de la Ley N" 27972, con las visas de los Titulares
de Secretaría General, de Asesoría Jurídica, de Planeamiento y Presupuesto,
y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1".. APROBAR UN CréditO SUplementario por Mayores Ingresos
en el Presupuesto Institucional del presente año, en la Fuente de
Financiamiento 2. Recursos Directamente Recaudados por el importe de S/.
130,000.00 (Ciento Treinta Mil y 00/ 100 soles), y 5 Recursos Determinados en
los Rubros 07 Fondo de Compensación Municipal por el importe de S/.
1'050,000.00 (Un Mitlón Cincuenta Mil y 00/100 soles), y en el Rubro 08
iinpuestos Municipales por el importe de S/. 400,000.00 (Cuatrocientos Mil y
C0/ 1OO soles); haciendo un total de Crédito Suplementario de hasta por el
importedeS/. 1'580,000.00(UnMillónQuinientosOchentaMily00/100soles) el
mismo que se consolida en el siguiente cuadro

é

DESCR.IPCION
PARCIAL

s/
SUB TOTAL

s/ TOTAL S/

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 2.
R"ECURSOS DIRECTAMENTE RBCAUDADOS

130,OOO.OO

RUBRO: 09. R.ECURSOS DIR.ECTAMENTE
RECAUDADOS

l3O,OOO.OO

1,3,2.5.2.99 oTROS DER-ECHOS
ADMINISTRATTVoS DE cowsrnucclón

13O,OOO.OO

FUENTE DE FINANCIAMIENTO
R.ECURSOS DETERMINADOS

5 1'45O,OOO.OO

RUBRo z FoNDo op Eolvrppñ§Ácróñ
MUNICIPAL

1'O5O,OOO.OO

1.4. 1.4..s.1 FRoNDo DE coMpEws.lc¡ór¡
MUNICIPAL

1'O5O,OOO.OO

RUBRO 08 IMPUESTOS MUNICIPALES 40O,OOO.OO
1.1.2,I..1.1 ALCABALA 4OO,OOO.O0

TOTAL FUENTE Y RUBRO 1'58O,OOO.OO

TOTAL GENERAL 1'580,OOO.OO

Página 2 de 3



RESOLUCION DE ALCA

CULO 2O.. NOTIFICAR eI presente acto resolutivo a la Gerencia
unicipal, Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, Gerencia de

y Finanzas y demás oficinas competentes, para su
conocimiento, cumplimiento y demás fines

Regístrese, Notifiquese, Cúmplase y Archívese.

EFAM/jvc.
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